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DIAMO DE

Del miércoles 2 3  de

BARCELONA,

DOYÍembre de 182»,

S a n t a  C e c i l i a  v i r g e n  y  m d i t l r .

Las Cuarenta Horas están en la iglesia de San Francisco de A sm : »e re* ; 
Serva ¿ las clncOr -

S o l  e n  S a g i t a t ' i o .  ‘

Sale el Sol á las 7 h. 13  m. y se pone á las 4 b- 4 r

II Días horas. Termómetro. Barómetro. Vientos y  Atmósleca.
Ijao II noche. 7 grad- 9 28 p. 2 1. 8 S. 0 . nubes.
H 21 7 mañana. 7 3 28 2 4 0 . d. E. semicubierto.
H i(L s  tarde. 10 i 28 2 5 iS. E. cub.

Por el estraordinarlo que he recibido á las nueve de esta mañana rae dice 
el Sr. Secretario en comisión del Despacho de la Guerra lo siguiente. =  
Excrao. Sr. =: Ayer manifesté á V. E. por estraordinario se espetaba por mo­
mentos la contestación de S. M. ala inanifestacioa que le hizo la Diputación

Íiermanente de Cortes, j  efeclivamente el Rey ha teuido á bien contestar en 
os términos que manifíesta lo que el Sr. Secretario del Despacho de la G»- 

bernacion de la Península me dice con esta fecha, y es lo siguiente. =  El señor , 
Secretario de la Diputación permanente de Cortes con fecha de hoy me dice 
lo siguiente: La Diputación permanente acaba de recibir contestación de 
S. M. a la esposicion que le dirigió ayer tarde. S. M. accediendo gustoso en 
todas sus partes á lo que le ba becho preséntela misma, conriane en resti­
tuirse á esta capital tan luego como la Diputación asegure hallarse restable  ̂
cido el orden y tranquilidad , habiendo separado de su la'do al Mayordomo 
mayor, y á su Confesor. Y  en cuanto á la convocación de Cortes eslraordi- 
narias que la Diputación indica, está pronto ¿congregarlas con ari;uglo al 
artículo i 6 3  do la Constitución r siempre que la Diputación le haga presento 
la necesidad de esta medidá fijando el cd>jeto úuico , como se previene en el 
pitado artículo. Lo aviso todo ¿Y..E . para que disponga que el piiblÍQO se 
entere de esta feliz resolución , no dudando la Diputación permanente que 
las medidas del Gobierno, y la sin igual cordura de este pueblo generoso la 
pondrán en el caso de dar hoy mismo á M. el ayiso (jue desea. =  De Real 
orden lo traslado p V, E< paca que hacidndolopbér desde luegoá las tropas 
de su mando , calme la inquietud que pueden haber causado en sus ánimos 
noticias exageradas. =  Dios guarde ú Y. E. muchos años. Madrid 18 «Jo no­
viembre de .1820. =  Antonio Remén Zarco del Yalle. =  Esemo. Sr. C ipilan 
general de Cataluña.
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«tr.o  Ji S
Cuya agradable nuera tengo el honúR de anunciar á las valientas tropas de 

este ejercito y Provincia, esperando de’s u z e lo y  firme adhesión á las insti­
tuciones que nos gobiernan, darán nuevas pruebas de su amor á- la patria, 
cuyas cadenas quebrantaron con tanto entusiasmo como denuedo. Barcelona 
« I de noviembre de jSso. =  ^edro f ’illacanipa.

ESPAÑA.

Emhefrcaciones que entraran en Cádiz desde  ̂ de ne viembre
hasta y de dicho.

Día 4. =: Entró el bergantín español el Bey Constitucional , alias Leoui-i 
das, maestre D. Antonio Rodríguez, de Veracruz y  la Havana en 39 dias, 
«on grana , azúcar y  otros efectos á D. Joaquin de Trueba , cuyo buque salió 
de Cádiz el i.® de julio de este año. El místieo idem guardacosta Marques de 
Castelldosrius que ayer salió. Ademas un bergantín ingles.

Dia 5. r :  Bergantin-goleta español e l Vengador , alias el Nuevo Perla,
maestre D. Josef Alvarez Veriña , de Veracruz , Havana y  el Fayal en 89
dias , con azúcar , grana , añil y  zarza á D. Fernando Gorgollo. Ademas ua 
americano y  ocho españoles.

Y  ha salido una polacra rusa para levante. ,
Día 6‘. =  Barca española nuestra Señora de Regla , alias la Carlota , maeS' 

tre D. Antonio Marques , de Puertocabello en 53 días , con cacao y  algoden 
á D. Antonio Cinadcll. Ademas cinco embarcaciones menores también espa­
ñolas de poniente y  Sanlucar.

Y  ha salido un queche español para Sevilla.
Dia 7. =  Ha entrado el bergantiii amedeano Francis Aun, W illiam  Got- 

man , de Santo Domingo en 5y dias , con caoba , azúcar , cafe j rom y  tabai* 
•o á D. Francisco X . Harniony.

Y  Im salido una polacra otomana.

M adrid  i i  de noviemhrot

AaTICQLO DE oricio.
Circular del núnisterio de Hacienda.

«Eslinguidos por el feliz restablecimiento de la Constitución politíra 
de la Monarquía y  decretos de las Corles el consejo de Hacienda y  la 
Cámara de ChstilU, que entendían en ios asuntos contenciosos de ter- 
«ias, diezmos de exentos y  subsidios , que por disposiciones pontificias 
están concedidos al erario nacional de parte de diezmes y  démaá fru­
tos de beneficios eclesiásticos, tuvo á bien el Rey consultar al corisejo dé 
Estado sobre este asunto; y  enterado S. M. de que dichas gracias, comó 
también las de Escusado , Novales y  Noveno dfcinaal subsisten como con­
cesiones apostólicas, y e n  la misma forma que están hechas; conociendo 
de lo contencioso que «n' ellas ocurre, los tribunales designados por el 
tenor de Jas bulaá, y las personas antffriiadas para ello- por S. M. eori»" 
forme á ellas; ha resuelto , cónformándose edil el dietsmeo del referido 
consejo de Estado, que sigan como hasta aqui' los mismos jueets y  tri­
bunales conociendo respectivamente de los negocios cóntenciosós que ocur- 

que asimismo ios de Cruzada y  Escusado queden por ahora comorau
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están por fieal orden de i 5 de julio de i8 i4 ;  y e n  cnanto á los dic2- 
mos de exentos , ea que entendía el estinguido consejo de Hacienda, co­
nozca por ahora, y  hasta que con coBOcimiento de las Cortes se lome 
la determinación que parezca mas oportuna, el tribunal supremo de Jus­
ticia , que ya entiende en tercera instancia, y  conforme á circular de i.* 
de mayo ultimo , sohre diezmos procedentes de nuevos riegos y  rompi­
mientos ; y  respecto á los asuntos que se ventilan en el tribunal de la 
Rota , relativos al Noveno estraordinarío , seguirá asistiendo a la vista de 
e llo s, y  representando los derechos de Ja Hacienda pública el fiscal de 
Cruzada , también por abora,  y  hasta la determinación que con cono­
cimiento de Us Cortes parezca mas oportuna. Lo comunico á V . de or­
den de S. M. para su inteligencia y  cumplimiento. Madrid iff  de octu­
bre de 1820.”

Debiendo fijarse un plazo proporcionado para cerrar la suscripción al 
préstamo de 40 mlllUfies abierto por Real decreto de 2 de mayo del aña 
actual, se ha serVido-«I Rey señalar al efecto el día 23 del próximo mes, 
mandando se anuncie al público para su inteligencia; en el concepto de 
que la junta encargada de su negociación quedará solo subsistente , pa- 
Mdo este plazo , para recibir Jas cantidades que ha de entregarla el Go  ̂
bienio y- cuidar del reintegro de las acciones espendídas.

Idem  i 3.
E l comercio de París avisa al de esta eapital con fecha 4 del corriente, 

que el emprestíto español apenas estaba lleno cuando ya ganaba un 3 pop 
300_, y_ que se esperaba que en breve subiría á -yó per los po á que se 
liabia fijado. El papel sobre Madrid ha llegado á hacerse al 16."

Esta importante noticia pruebá cuan couTeucidos están los estrange- 
r<« de la solidez de nuestras institucioHes, pues es evicbnle que el cré­
dito es incompatible coa la instabilidad de los gobiernos.

1
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Idem  14.

A U T I C r t O  D E  O F IC IO ,

El Rey ha espedido el decreto siguiente:
Don Fernando V i l  por la gracia de Dios, y  por la Constitución d é la  

Monarquía española, Rey de las Españas, á todos los que Jas preseiiUs 
vieren y  entendieren, sabed; Que las Cortes han decretado,'y Nos sancio­
namos lo siguiente;

)) Toas Cortes, _de.spues de haber observado todas las formalidades pres-
cntas por la Coiistitiicion , han decretado lo siguiente : ^

A iítícclü I.® « El territorio español es un asilo inviolable para las per­
sonas y propiedades de toda clase pertenecientes á eslrangeros, sea que estos 
rc.^dan en Rspaña ó fuera de ella , con tal que respeten Ja Omstilucion no- 
Jitica de la Monarquía y  las demas leyes que gobiernan á los súbditos de 
ella.

_/.RT. 2.» El asilo de las personas se entiende sin perjuicio Óe Jos tratados 
existentes con otras potencias; y  mediante que en estos no pueden consíde-
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ra^rtfcoiDpreiididas las opiniones políticas, se declara qué los perseguido* pot 
ellas que residan en España no serán eiitreg.dos por el GoLaerno si no son. 
reos de alaunos de los delitos espresados en diciiM tratados. . ■ .'.c. . .j

*RT- o'° Ix>s iadividiios comprendidos en e l  «rt/ciüt»anteriorly sus pro- 
piedadM gozarán de k  misma protección que las leyes dispensan a las de los

Ni á titulo de represalias en tiempo de guerra ni por otro nin­
gún motivo.podrán confiscarse , secuestrarse ni embargarse diebas propieda­
des á no ser las que pertenezcan á los Gobiernos que se bailen ea , 
con la Nación española, ó á sj^ auxiliares. M a^ id «8-4^ selaenire de,i8 2a  
=  El conde de Toreno, presidente. =: Juan Manuel Subnc , diputado se-, 
crelario. =  Antonio Díaz del M oral, diputado secretario.”

Por tanto mandamos á todos los tribunales, justicias, gefes , gobernadores 
y  demas autoridades, asi civiles como militares v  eclesiásticas, de cualquiera 
¿lase y  dignidad, que guarden y hagan guardar , cumplir y  egecutar la 
nreseiite lev en todas sus pactes. Tendreislo entemiidopara sucpraplimiento, 
y  dispondréis se imprima publique y  circule. =  Esta rubricado de la 
L a l  mano. =  En Pakcio á 24 de octubre de i 02o .= :A  D. Evaristo Perez

de Castro.

Por el Sr. secretario del Despacho de Gracia y  Justicia so. ha comunicado
al de Estado los dos oficios siguientes: r 1. <* i 1 • *,

i.<» Los Sres. secretarios délas Cortes me dicen con fecha i.« del comente

^ , 'L a r S t e s  , en conformidad á lo  dispuesto en los artículos i.S? y  i 5S 
de k  Gonslitudon política de la moiianjuia, hau n o m W o  para in d n id ^  
de la Diputación Mrmaneiite de Curtes a los Sn=s. D. Diego Muuoz Torrero,
dipntado por la provincia de Eslremadura ; D. Josef de ¿ayas , que lo es sú­
p la le  por k  isla de Cuba ; D. Ramón Orraldo, diputado j>or la provincia 
5e Ja Mancha : D. Manuel de la Bodega, suplente por el vireiiiato del Perui 
,D. Vicente Sancho, diputado por la provincia de \alcncia ; D. Josef Mana 
Conto , suplente por el vireinato de M éxico, y  D. Josef María M w oso, di­
putado poé la provincia de G alicia; y  en «lase de suplentes a D Fernando 
Navarro, diputado por k  provincia de Cataluiia, y  a D. Miguel el Pino, 
que lo es suplente por el vireinato de Buenos-Aires. De acuerdo de las Cortes 
lo comunicamos á V . E., á fin de que dando cuenta a S. M. se sirva dispo­
ner que conste en las secretarias del Despacho, y  se publique en la gaceta del

Gübierno.^^^^^ S r .: Los Sres. dipuUdos que componen la Diputación per­
manente de Cortes me dicen con fecha 10 del comente lo que sigue :

aEn cumplimiento délo prevenido en la Constitución y  en el ^gkm ento 
para el gobierno interior de las Cortes se ha instalado hoy la Diputación 
Rem anente de las ordinarias de 1820 , y  nombrado por su presidente a Don 
Diego Muñoz Torrero , diputado ñor Eslremadura, y  por secretario a Don 
Vicente Sancho, que lo es por Valencia; lo cual ponemos en Dül-c.iadeV. L 
i  fin de que s e  sirva elevarlo á la de S. M. para los efectos consumicnles, 
firm.Tndo todns á routiniiarion para dar á reconocer la.s firin.is del presidente 
vsccrtG rio ;e n e U u n a -!.lo  de que se hará en lo su^^vo por este solo k  
ánuaiiicúción con lus ministros, á le» cuales se servirá V . E. noUaarlo.
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Habiendo tesuelto.el Íley que el Consejo ,de.EsUdo'proceda á la pro* 
poesta de Jueces de primera instancia de k s  provincias de Cataluüay G u i- 
pu»x>a, cu ja  división de partidos está aprobada >por las Corles , en su- 
getos de ciencia, previdad y  decidida adhesión al gobierno actual y  al 
sistema eoQStitacional que con toda uniformidad debe seguirse j se admi­
ten memoriales en la secretaria del mismo Consejo por lo; tocante á G. 
y .J , ,P . y-G. por termino de 3o dias contados desde boy de los preten­
dientes que se ¡consideren con las circunstancias necesarias para su desem­
peño de los partidos de

f i iT A L C N A .

Tarrasa. 
Matará. 
Grauollers., 
Igualada. 
Villafi-anca. 
Tremp. 
Tortora. 
Reus.

Partido da Barcelona con cuatro Juzgados,
Faloet. 

.Monlblancll. 
.Tarragona. 
Lérida. 
Balagucr.
Seo de Ürgel.
Berga.
Cervera.

Manresa.
Vieb.
O lo t
Solsona.
Gerona.
Figueras.
Sta. Goloma de Farnes. 
La Bisbal.

oüiprzcoA.
Partida de Sun Sebastian.
Tolosa. Bcrgara.

. iVófa. E a virtud de acuerdo del Consejo de Estada no se admitirán me­
moriales pasado el termino prefijado; y  se recomienda á los pretendientes que 
residan ei» k  Corte ó fuera de ella , que formen y -acompañan á Jos memoria­
les los estractos imptesos de sBs méritos en la forma que esjá establecida para 
el mejor método.y orden , y  por utilidad de los interesados. Palacio 14 de 
noviembre de i 3*o.
Excelentísimos Sres. consejeros de Estado nombraílos por S -? f .  ¿p ro -' 

pucsta d« las Cortes.
Obispo de Segorbe, D. Miguel G ajoso , poseedor de la ca.sa de Rubianes, 

duque de Frías, marqtíes de Villafr.anca.
Por España.

D. Antonio Porcel , D. Gaspar V igodet, D. Francisco Ballesteros, ba­
rón de C aslellet, D. Ignacio de la Peznela , D. Fernando de la Serna.

Por America.
Marques de San Francisco y  Herrera, D. Jceef Layando, D. Francisco 

de A raujo, D. Josef Joaquín de Ortiz.

El célebre cirujano Perey ha comunicado á la academia de ciencias de 
París una curiosa memoria sobre la fosforecencia de las llagas. Todos saben 
que las suslancms orgánicas , cuando empiezan á corromperse , despiden Jua: 
lo misino sucede en las lesiones del cuerpo Humano , y  quizas se hubieran 
hallado dalos numerosos si las circunstancias permitieran curar estas dolen­
cias á oscuras. Mr. Perey se ha visto imuhas veces en este- caso , habiendo 
tenido que curar ms8 de un millón de heridos durante s5  años de guer­
ra , ya feliz y.i desgraciada. Las observaciones que presenta demuestran mu­
chos casos de fosforecencia muy notable y  permanente.
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KOTIGIAS PAR'O CÜ LARES D E BAKCELONA. J
A V I 3 D *  A L  P l ' B U C O .  '  '

A l medio dia del 29 del corriente en las casas de la Intesdeneia na» 
donal de este «jtírcílo y  provincia se celebrará el primer remate de la 
contrata hacedera para, el snministro del pan y  cebada necesarios á la 
tropa y caballería existente y  transeúnte por los puntos donde hubiere 
tí debiere establecerse factoría de dichas especies , y  demas clases á, qaíe- 
ues corresponda , pbr e l ‘ tiempo y  con las condicione» espresada? en el 
edicto que está de manifiesto en la escribanía mayor de la mbma la- 
teadencia y en poder del corredor Pabla Lletjos.

'¿ O T S 'K Í jÍ  t í J I C t O r iA L  D A  P R S S r i O S ,

L is ta  de los númeriw premiados en el sorteo I.® de noviembre, celebrado 
en TMadrid el día i3  del mismo, cuyos'mímeros son únicamente Iss'pertene- 
ojentes á los billetes déspacliados en está ciudad y  provincia ' •'

n r _ '___ T í -  X T ' - - »  A T i/ h i *  P c ATt/rW-t-Núms. 
825 
880 

e3 o-i 
2 363 
23.V2 
23q2
2394
3401
3414
3415
345i 
C228 
63 i  8 
635o

Núms. * Ps. Núms. Ps. Nií.-ns. P t. Núms. Ps. 
635i  40. IJ914 20. 15718 20. 240JI 2Q.
63”6 20. 13929 80. 15727 20. 24d37 20.
7080 •• 20. i 39j 2 20., 1.5791 20. 24060 20.

-8730' •‘«o. 13942 60.- x<>836 20. 24074 100.
9537 20. 13954 20. i 8356 40. 26210 20.
955^ 200. 13991 20. i 8385 20. 26212 20.

1 1 330 20. 14022 20. 18389 20. 26621 20.
11331 20. t4o5o 20. 18091 20. 26625 20.
113,59 20. 14082 20. 18394 20. 27704 20. '
11-372 ¿p. 14S19 20. 234m  20. 27727 20.
i i S 8 3 -‘ 20. i 5.5i 6 -20. . 23417 2o.< 27729 ‘io .
11393 20; 16714 '30- .23468 20.- 286Í>2 50O4'
I1608 20. 16715 40. 23460 20. 28674 20.

.00^ 13529 20. 16717 20. 23492 20. 28932 20.
I.OS espresados 70 billetes premiados importan 2280 ps.-fs. equivalentes 

á 45600 rs. vn.
El dia 2 5 del corriente se cerrará el despacho de billetes para el sorteo 

2.° del presente mes que se ha de celebraren Madrid el dia 27 de el.
Barcelona 21 de noviembre de 1820. zn Miguel de Plandoiít.
Hoy á las tres de la tarde en el almacén de Sargelet y  Maignon herma­

nos , sito en la calle de Basea , se venderán en piíbiíca almoneda y  al 
mas beneficioso licitador por díspo.sicion del Consulado nacional de comer­
cio , una porción de mazos de lino - averiados que les, ha conducido el 
barco holaniesTw e Gebroeder», del capitán A. W . Altbuisen , procedente 
de Aiustérdam : se da este aviso p r a  la concurrencia de compradores.

Embarcaciones venidas a l puerto el dia de ayer.
De .Palma y Anraig en la isla de Mallorca en i 3 dias, el patrón Jo- 

sef VidnJ, mallorquín, laúd correo do Mallorr* S. Josef, de 6 toneladas, 
con pliegos para el .Gobierno, y  la correspoadmeía del publico. Üe Ali» 
canto y Tartagoaa en 10 dias , el patrón Juan Bautista Com es, valenciano, 
laúd Sma. Trinidad , de 23 toneladas con trigo cacao , cáscara de gra­
nada y cigarros a varios. “  De Marsella en 4 dias, el pat'.on Tomas Res- 
p t o  , iliisenco, bombarda S. Josef y  Alm as, de 35 toneladas, con due-
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^  de castaño 7  pipas vacias a vanos. =  De Marsella en 4 dias, el p tro n
Pedro ^ n lu ra  , catalan, bombarda Virgen del Carmen, de 40 toneladas, 
coa aceite de linasa, pimienta negra, fierro, a% odoa, queso, y  otros 
géneros a variiM. De Alm ena en 11 dias., el petrou Gerardo Bertrán, 
español, laudS. Pablo, de j 8 toneladas, con plomo /  esparto a varios. 
_  De V a le tta  en 3 dias, el patrón Josef Adam , raleociano , laúd santo 
^ is to  del G rao, de 34 teneladas, coú arroz, t d ^  y puutas de astas 
a varios. =  De Maratea en Calabria, Possuoli, Gaeta  ̂ Liorna y  Marsella 
ea 33 d m , ^  .capitán Martiu CaCero, napcditanojaTequA Virgen de 
Porto-oalvo, de 100 teneladas, con duelas de roble á los Sres. Lamatot 
y  compañía.

Libro, La Inglaterra vista en Londres y  en sus.provincias : obra «mi- 
puesta por Mr. P ille t , y  traducida al castellano poc F . de P. P. Esta abra 
descubre con bastante veracidad las costumbres y  usos de este pais : da idea 
estensa de su gobierno , constituciou , leyes y  administración de sn ejérci- 
to , rnanna , clero , comercio y  agricuUitra : vendese en la oficina de este 
periódico a 3o rs. vn.

P a u d  suelio. Noticia de la reacción de Avila , y  de los sugetos que 
han sido presos. Vc'udese en la librería de Kubió , calle de la  Libretena, 
a tres, cuartos.

-^¿'isos. Se desea saber el paradero de D. Jssef A bellae, ofici-vl recien 
llegado de Am erica: se suplica al que lo supiere' se sirva avisarlo en la 
plaza de banta Ana , casa del adroguero, esquina á la calle Condal, tercer 
piso.

En la posada de los Catalanes , en la Barra de F erro , nombrada tiem­
po pasado la posada de San A ndrés, bay machos de silla para alquilar 
para todas partes, y  también hay de retorno pora Vieb.

 ̂ Uaa señora viuda de buenas circunstancias desea encontrar dos ó tres 
señores parâ  darles toda asistencia en su casa, sita en buen porage de esta 
ciudad : dará razou Francisco Grasas , eu la pl.vza de la Lana , casa núme­
ro 12. .

Cualquiera que sea acreedor con el señor Eudaldo Cbrbonell , armero, 
que habitaba en Ja Rambla , frente Santa Móaica f acuda a la calle Ancha 
num‘ 12 , casa de su hijo armero , con la mayor brevedad que sea posible, 
por convenir á los intereses de unos y  otros. ,

Eil sngeto que teuga p,vra vender á carta de gracia ó acensar una casa en 
Jes parages del (^11 , Bocaría , calle del Hospital y  del Carmen , se confe­
rirá con el señor Juan Roda , tras de U Galera , calle de S ad u m i, .nur 
mero i i  ,  segtmdo piso.

^ ajq n le ra  sugeto , comunidad ó setnilar qne quie*» ^dein  ̂ 60 Vales Rea-
les de i'So pesos cada uno., con mil quinientas ó dosdmil libras en. metú- 
ÍKO, á los nactos que se convengan, se conferirá con D. Miguel Cuyas y  
A n l ip s ,  a liado de la portería de San Cayetano, n u m -i3 ', quien inlbr- 
mara.

Ignorándose el paradero cíe Jesef M argarít, se súplitt se sirva conCe- 
rirse Ooh 'Josrf Roberf', tendeío-, frente Sta. M ari»’, pera comunicarle cier­
to asunto que le interesa.

F?nta. El que quiera comprar un billar de so  palmos , y  á mas las 
bolas y  tacos correspondientes, acuda á fe mlle del Dormiteno de San Fian- 
cisco, quedarán razón.
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Retorno. Eo el mesón del Violín hay una tartana de retomo para 

Lérida y  su carrera que saldrá mañana..
Pérriidasí A l que haya encontrado una anilla guameaida de diamantes, 

qué se'peWió en la plaza de k  Lana  ̂se suplica tenga la bondad de entregar­
la al zapatero de la misma plaza , quien le enseñará la compañera y  dará 
medio duro de gratificación.

Se perdió una hebilla de plata á la charpa desde la calle del Hospital, 
hasta la den Roig : cualquiera cpie la haya encontrado tenga la  bondad 
de entregarla en^k’ misma calle den Roig , núm. 9 , que eassñarán la pa­
reja y  darán'una competente gratificación.

Cualquiera que baya encontrado un boton y  almendra de una arracada, 
que se perdió días pasados, se servirá entregarlo en casa de Onofre San 
Gorman , sastre, en la calle de la Daguería , casa núm. 3 , que enseñaráB 
el otro igual y  darán una gratificación.

■ Qaien.haya encontrado-uaa pie7.a de gometa negra , que se perdió desde 
laTapineria hasta la fuente de San Juan , pasando por la plaza del Angel, 
Boria , primera vuelta de la plaza del OH y  basta dicha fuente , tenga la 
bondad de llegarla á casa de Felipe Mas , platero , calle del Santo Cristo, 
que ensenarán otra igual y  darán una gratificación.

Quieu haya encontrad© una charretera de canelones delgados de oroy 
q«e se perdió d é d e 'lá  calle de Escudellcrs , por la Rambla basta la mu- 
n lia  de tierra , se servirá entregarla en la calle del Buenstiueeso, número 
I4 , piso priínéro’-, que se le dará una cempetente gratificación.

Quien hubiese enóDntrado un bastón de color de chocolate, y.otras 
señas que se darán , tenga la bondad' de entregarlo ál P. Sacristía del Car­
men , quien dará las señas y  una gratificación.

Hace unos ocho meses que se extravió una escritura autentica de com­
pra de una pieza de tierra de viña hecha á favor de Crislohal ViJá , labra­
dor de & n  Baudilio de Llobregat, dentro de cual escritura se baila también 
un recibo firmado por dicho V ilá ,  y demás señas que se darán junto con 
una gratificación , al que la entregue al causídico D. Ramón de Cortada, 
calle d é la  Bocaríá , núm. z.

E l que haya encontrado un rosarle de .madreperla encadenado de 
plata COR una, medalla de Ídem ,  que se perdió psandopor varias ralles de 
está ciudad , se servirá llevarlo ea la calle del conde del Asalto'núm.® 3o ter­
cer piso, que se le gratificará.

& ’m e/íí8S.’ U b hombre de 36 años de edad desea encontrar casa pira 
servir con librea é sin ella , dentro ó fuera de. la ciudad : dará razo» Josef 
Gandaló, cordonero , calle Ancha. .

Un joven dé 19 «ños.de edad 'desea cblocíarae en .clase de criado eon li­
brea ó sin ella , ó bien para cuidar caballos., .y tiene personas.de distin­
ción que abonan su conducta ; el sillero Antonio Aadieu , que viye en la 
calle Ancha , dará razón.

Teatrn. Hoy se egecutará por la compañía española k  tragedia en clnr 
co actos, titulada: iez ■ viuda de Padilia  , concluida esta se bailará k  
■ cachucha por la Srai Pelufo; dando fin con ej sainete, la tragjedia del Jituiudo, 
A  las 6.

Ka k  imprenta de D> Antonio Brusí, impresor de Cámara de S. M.
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